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Núm. 121.

Se suscribe á este Periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodrigues á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra ,frente de la Calédral, nume
ro 9 , á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MlHlíl OFiaU UE VAUtBOrj», 

del Sábado 9 de Octubre de 1847.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden recomendando nuevamente la obra titulada Guia de los 
.y^Icaldes j" .dj'untamientos y ó recopilación metódica en que se 
consignan cuantos deberes j' atribuciones competen á los Alcaldes 

j Apuntamientos.

Gobierno poJílico de la Provincia de Palladolid.zz: 
El Eú:cmo. Señor Min¿s¿ro de la Gobernación del Peino 
me ha comunicado con J'echa 2d de Sciiembre úliimo la 
Peal orden siguienie:

Con lecha 19 de Marzo último se dijo á V. S. por 
este Ministerio lo siguiente:

„ Se ha presentado en este Ministerio la obra que 
ha escrito D. Francisco Jorge Torres y que han impreso 
los Señores Corrales y compañía, con el título de Guia 
de .Alcaldes y- Aíyunlamienlos, ó Pecopilacion meiódica 
en gue se consignan cuan¿os deberes y aíribuciones com
pelen á los a4lcaldes y .Ayun¿amieníos. S. M. se ha ser
vido declararía de utilidad pública, y mandar que se 
recomiende á V. S. su adquisición, así como á los Al
caldes y Ayuntamientos de esa provincia, á quienes 
advertirá V. S. que se les abonará en las cuentas el im
porte de la referia obra, hasta el número de dos ejem
plares.

Habiendo recurrido á este Ministerio el actual pro
pietario de la expresada obra, exponiendo que la Real 
orden trascrita no ha producido los efectos que fueran 
de desear; y convencida S. M. la Reina de la utilidad 
que los Ayuntamientos deben reportar de su adquisi
ción, ya por el objeto que su autor se propuso al es
cribiría, ya por el modo con que acertó á desempeñar su 
trabajo, ha tenido á bien mandar que V. S. la vuelva 
á recomendar con la mayor eficacia á los Ayuntamientos 
de esa Provincia, exciiándoles á que la adquieran por 
las grandes ventajas que de ello puede reportar el ser
vicio y el desempeño fácil y acertado de las funciones 
que les están confiadas.”

De Pteal orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y el mas exacto y puntual cumplimiento.

Y en su consecuencia se publica en el Poleiin ojícial, 
promeliendome del celo de los Aíyun¿amien¿os de es¿a 
Provincia gue no dejarán de adguirir la obra indicada, 
cuyo importe será abonado en las respectivas cuentas 
municipales. Yalladolid 3 de Octubre de i 8d7. — Ma
riano Herrero,

Núm. 336.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid. = 
Apesar de mis comunicaciones insertas en los Boletines 
números 86 y 113 de 15 de Julio y 21 de Setiembre 
últimos, previniendo la remisión de los Presupuestos 
municipales para el próximo año de 1848, en el dia 
1.° del actual, han sido muy pocos los que han cum
plido, y no pudiendo mirar con indiferencia que así 
se íalte á lo mandado expresamente en' el articuló 107 
del Reglamento de 16 de Setiembre de 1845 para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero del mismo año, he 
dispuesto que los Alcaldes y Ayuntamientos en des
cubierto de este servicio le verifiquen precisamente 
para el dia 15 del actual último plazo que les concedo 
para la presentación en esta Superioridad de los refe
ridos presupuestos; en la inteligencia que para el si
guiente 16 pasarán Comisionados á costa de los mo
rosos, encargados exclusivamente de recoger dichos 
documentos. Valladolid 9 de Octubre de 1847. —Ma
riano Herrero.

Real orden señalando los derechos que han de pagar á su introducción 
todos los electos de madera labrada en estuches , neceseres, canastillos, 
acericos, almohadillas y demas efectos análogos, que tengan ador

nos de terciopelo y guarniciones de metal.

Intendencia de la Provincia de FalladoJid. :=: El 
Señor GeJe de la cuarta Sección del Ministerio de Ha
cienda me comunica eni7 del corriente la Peal orden gue 
sigue:

En Real órden, comunicada por el Señor Ministro 
de Hacienda con fecha 15 del actual, se previene lo 
siguiente :

,, He dado cuenta á S. M. la Reina del expediente 
instruido en este Ministerio, cori motivo de haberse 
detenido en la Aduana de Sao Sebastian el despacho de 
varios efectos de madera labrada en canastillos, estuches, 
almohadillas y otros efectos semejantes, forrados de ter
ciopelo y con adornos y guarniciones de plata y otros 
metales, propios de Mr. Poney-vion, negociante de 
París; y en su vista se ha servido resolver, que me
diante á que el Tribunal de la Subdelegación de Ren
tas de San Sebastian está conociendo acerca de dicha 
detención , debe el interesado aducir en él su derechó, 
si lo creyese conveniiente. Igualíñeiíte lía teñido á mea
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mandar S. M., con el fin de uniformar el despacho en 
todas las Aduanas, que en lo sucesivo todos los efeclos 
de madera labrada en estuches, neceseres, canastillos, 
acericos, almohadillas y demas electos análogos, que 
tengan adornos de terciopelo y guarniciones de metal, 
se despachen con el treinta por ciento sobre avalúo, ter
cio diferencial y tercio de consumo. De Real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes.”

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, y á 
fin de que se sirva disponer se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia para inteligencia del público, y 
avisar el recibo á esta cuarta Sección.

Lo gue se ¿nserlei en es¿e Periódico oficial para los 
fnes gae se ea^presan. PalladoUd 27 de Setiembre de 
iSd7.=:P. P., Lusíasio Garcia.

Inser¿ese.z:=^Herrero.

Real órden mandando qne en lo sucesivo se permita introducir del 
extrangero una docena de mechas de algodón para 

cada quinrpié.

Iniendencia de la Provincia de Palladolid. ~ El 
Señor Gefe de la cuar¿a Sección del Minisieno de ffa^ 
cicada me comunica en i7 del aciual la Peal orden gue 
sigue:

En Real orden comunicada por el Señor Ministro 
de Hacienda en 15 del corriente se dispone lo que sigue:

„ He dado cuenta á S. M. la ReINA de una expo
sición de varios comerciantes de esta Corte, quejándose 
de habérseles detenido en la Aduana de Bilbao varias 
mechas de algodón para quinqués, y solicitando que se 
despachen por las Aduanas en lo sucesivo, como parte 
integrante de estos; y enterada S. M. de lo que aparece 
del expediente, se ha servido mandar que los exponen
tes deben sujetarse á lo que resuelva el Tribunal de la 
Subdelegación de Rentas, puesto que se halla sometida 
á su fallo judicial la detención de las mechas; y asimis
mo, que en adelante se permita introducir una docena 
de ellas, como complemento ó accesorio de cada quin
qué. Lo que de Real orden digo á V. S. para su inte
ligencia y fines consiguientes.^*

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, y á 
fin de que se sirva disponer se inserte en el Boletín 
oficial de esa Provincia para inteligencia del público, 
y avisar el recibo á esta cuarta Sección.

Lo gue se inscria en el Eoleiin ofcial de esia Pro
vincia para conocimienio del Comercio. Palladolid 27 
de Seíiembi e de I8d7.r::z P. P., Euslasio Garcia.

Inse'riese. zz: Herrero.

Real orden para qne todos los útiles de posible aplicación para Ia 
canalización y alumbrado del gas adeuden el 5 por loo á su intro
ducción , y que no se entiendan comprendidos en esta disposición los 

demas efectos que carezcan de vehículo ó de conducto especial 
por donde reciban el gas.

Iníendencia de la Provincia de Palladolid. = El 
Señor Gefe Direcíor de la cuaria Sección del JHinis/erio 
de Hacienda me dice con fecha i8 del mes aciual lo 
siguieníe :

En Real orden, comunicada por el Señor Ministro 
de Hacienda, con fecha 16 del actual se dispone lo 
siguiente:

„He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido con motivo de haber ocurrido 
dudas en las aduanas de Cádiz é Irún , acerca de la in
teligencia de la Real órden de 9 de Julio anterior, 

por la que se dispuso que todos los útiles de posible 
aplicación para la canalización y alumbrado del gas, 
adeudasen el 5 por 100, con arreglo á lo dispuesto 
en otra de 12 de Febrero del ano corriente: y en vista 
de lo que de él resulta, se ha servido mandar que no 
se entiendan comprendidos en dicha disposición las 
lámparas, velones, candelabros y demas efectos que ca
rezcan de vehículo ó de conducto especial por donde 
reciban el gas, pues que su aplicación será de uso co
mún; así como tampoco los tubos, globos, medios glo
bos , arandelas y otros efeclos semejantes de vidrio ó 
cristal labrado, que no sean de aplicación exclusiva para 
el alumbrado de gas; todos los cuales pagarán los dere
chos que el arancel les señala en sus respectivas partidas, 
por no deber ser de mejor condition que los que ven
gan destinados al alumbrado de aceite, que se hallan 
sujetos á la ley general. De Real órden lo comunico a 
V. S. para su inteligencia y fines correspondientes.”

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, y á 
fin de que se sirva disponer se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia para inteligencia del público, y 
avisar el recibo á esta cuarta Sección.

Lo gue se insería en este Periódico oficial para co- 
nocimienío del comercio. Palladolid 27 de Seíiembre ds 
iSd7.=z P. P.^ Eusiasio Garcia,

Inse'riese. = Herrero.

Don Juan María Gómez Inguanzo, Juez de primera 
insiancia de esia Ciudad de Medina de Hioseco y 5^ 
Pariido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que con derecho se crean á los bienes consti
tuyentes de la Capellanía fundada en la villa de Vi
llagarcía y su Iglesia Parroquial de San Pedró, por 
Don Francisco Martin y Doña María Carbajo, para qne 
en el término de treinta dias primeros siguientes á la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
Provincia, vengan á este Juzgado por medio de Pro
curador con poder bastante á exponer el que les asista 
en el expediente que promueve Doña Escolástica San 
Juan, viuda, vecina de Pozuelo de la Orden, sobre 
libre adjudicación de aquellos, que si lo hicieren les 
oiré en justicia, parándoles en otro caso entero per
juicio. Dado en Medina de Rioseco á 4 de Junio 
de 1847. rz: Juan Gómez Inguanzo. =: Por su mandado, 
L. Mariano Paniza.

Inse'riese. — Herrero.

Mil IMMIHMU \M IM MIMMM/l. XIM XMMIXl XIXXXXX MIIIXMIX11XXIX IXl/VXl/l

ANUNCIOS.

..ddministradon Principal de Bienes naeionales 
de la Provincia de Palladolid.

Venta de Bienes de la Orden de S. Juan de Jerusalen 
titulada Encomienda de Bamba.

ANUNCIO Num. 14.
El Señor Intendente de Rentas de esta Provincia, en uso 

de las facultades que le están conferidas, se ha servido seña
lar para el remate de las fincas que á continuación se expresan 
el dia y horas siguientes en las Salas Consistoriales de esta Ca
pital, ante el Señor Juez de primera instancia, con mi asisten-
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cia y citación del Procurador Síndico, Comisionado del Banco 
español de San Fernando de la misma (si lo tuviese por con- 
veniente)y por testimonio del Escribano que le corresponda.

Día 14 ^(^ Noi’iembre de doce á doce j- media.

Una heredad de tierras y una era que en término de Vega 
de Valdetronco, pertenecieron á la Orden de San Juan de Je
rusalén y Encomienda titulada de Bamba, constan de I4 pe
dazos que hacen 87 biguadas 333 estadales: valen en renta 
anual 100 fanegas por mitad trigo y cebada; y en venta, se
gún la tasación pericial, 40,352 rs.; y según la capitalización 
formada por la Contaduría del ramo, 61,050 rs. que es la 
cantidad que servira de tipo en la subasta. No consta tengan car
gas, y su arriendo concluye en 15 de Agosto de 1849^

Lo que se anuncia al publico para que los que gusten in
teresarse en su adquisición acudan al parage señalado el dia y 
hora citada, en la inteligencia que el valor en que se rematen las 
mencionadas fincas se ha de pagar en títulos del 3 por 100 con 
el cupón corriente y en tres plazos iguales: primero al con
tado, otorgándose al propio tiempo la correspondiente escritura 
de venta; segundo a un ano despues, y tercero á los dos años 
de la fecha de dicha escritura, en conformidad al decreto de 11 
de Junio é instrucción de 12 de Julio del corriente año; cele- 
hrándose á la vez dos subastas una en esta Capital y otra en la 
villa y Córte de Madrid por ser fincas de mayor cuantía. Valla
dolid 4 de Octubre de 1847.=P. E. A. P., Esteban Fraile.

^dminisiradon de impuestos de la Provincia 
de f^alladolid.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el artículo 128 del 
Real decreto é instrucción de consumos de 23 de Mayo de 
1845, respecto del pueblo de Castronuño, partido de la Nava 
del Rey, se anuncia al publico el arriendo de los derechos que 
devenguen en el año de I848 las especies sujetas á la contri
bución de consumos en el expresado pueblo, cuyo primer re
mate tendrá lugar en la Intendencia de esta Provincia el dia 
24 del mes actual desde las doce á la una de su mañana, se
gún y bajo las bases establecida^ en el pliego de condiciones 
estendidas por la Administración de impuestos que estará de 
maniñesto, fijandose por tipo las cantidades siguientes:

Rs. Qm.

Vino de todas clases......................................... 7,600
Aguardientes y Licores.....................................2,000
Aceite de Olivo............................................. 2 200
Carnes y tocino en vivo y muerto inclusos 

menudos y despojos 5,800
Jabón

Total.................................17,600

Los licitadores que se presenten á hacer proposiciones ya 
sean personalmente o por escrito si no fuesen de conocido 
abono, serán garantidas en el acto por personas que lo sean, 
o en otro caso presentaran certificación del Alcalde del pueblo 
de su domicilio que acredite dicha circunstancia, Valladolid 4 
de Octubre de 1847. = Matías Bedoya.

/nse'rtese. = Herrero.

■Administración de impuestos de la Provincia 
de P^aUadolid.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el artículo 128 del 
Real decreto é instrucción de consumos de 23 de Mayo de 
I845, respecto del pueblo de Torrecilla de la Orden, partido 
de la Nava del Rey, se anuncia al público el arriendo de los 
derechos que devenguen en el año de 1848 las especies suje
tas a la contribución de consumos en el expresado pueblo, 
ctiyo primer remate tendrá lugar en la Intendencia de esta 
Provincia el dia 24 del mes actual desde la una á las dos de 
su mañana según y bajo 1as bases establecidas en el pliego de 
condiciones estendidas por la Administración de impuestos que 

cstara de manifiesto, fijandose por tipo las cantidades si
guientes:

Rs. i>n.

Vino de todas clases. ;........ . 5 600
Aguardiente y Licores............................... 2’100
Aceite de Olivo....................................................1*800
Carnes y tocino en vivo y muerto inclusos 

menudos y despojos. ...     4,191

Total...............................13,691

Los licitadores que se presenten á hacer proposiciones ya 
sean personalmente ó por escrito sino fuesen de conocido abono, 
serán garantidas en el acto por personas que lo sean, ó en otro 
caso presentarán certificación del Alcalde del pueblo de su do
micilio que acredite dicha circunstancia. Valladolid 4 de Oc
tubre de 1847. = Matías Bedoya.

/nse'rtese. = Herrero.

Comisión de Instrucción primaria de la Provincia 
de I^alladolid.

Se halla vacante la Escuela de Gomeznarro, su dotación 
consiste en mil cien reales pagados por trimestres de los fon
dos de Propios y diez fanegas de trigo anuales que se le darán 
por el vecindario, las cuales cobrará el Ayuntamiento, y los 
niños que no sean pobres pagarán por retribución semanal 
4 mrs. los de leer y 8 los de escribir.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
al Señor Gefe politico como Presidente de la Comisión, ó las 
presentaran en el termino de un mes á correr desde la publi
cación de este anuncio en la Secretaría de la misma acom
pañadas de la certificación de buena conducta expedida por el 
Ayuntamiento y Cura Párroco del punto donde haya residido 
los últimos seis meses y un testimonio del título. Valladolid 
Octubre 4 de 1847. = E1 Gefe político Presidente, Mariano 
Herrero. = Manuel Santos Martin , Secretario.

Comisión de Instrucción primera de la Provincia 
de H'alladolid.

Se halla vacanté la Escuela de Tamariz, su dotación con
siste en doscientos reales anuales pagados por trimestres de 
Propios y sesenta y cuatro fanegas de trigo pagadas en esta 
forma: veinte y cuatro que dá el Ayuntamiento de unas tierras 
^g^’^^éí^^®® ® ^® Escuela, doce de unas fundaciones, y veinte y 
ocho repartidas entre los niños que asisten á la Escuela según 
su clase y cobradas por el Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes, francas de porte, 
al Señor Gefe palítico como Presidente de la Comisión, ó las 
presentarán en el término de un mes á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Secretaría de la misma acom
pañadas de un testimonio del título y certificación de buena 
conducta del Ayuntamiento y Párroco del punto donde haya 
residido los últimos seis meses. Valladolid 4 de Octubre de 
1847.—El Gefe político Presidente, Mariano Herrero. = Ma- 
nuel Santos Martin, Secretario.

Comisión de Dotación del Culto p Clero de la Diócesis 
de P^alladolid.

Concluyendo en 6 de Diciembre del corriente año el 
arriendo del Portazgo de Tudela de Duero del pertenecido 
del Cabildo Catedral y Administración de Bienes nacionales, 
como subrogada en los derechos del Convento de San Pablo 
de esta Ciudad. Se anuncia al público para que el que quiera 
interesarse en su nuevo arriendo acuda á la Secretaría de 
esta Comisión establecida en la Iglesia Catedral, debiendo 
efectuarse aquel el dia 28 del corriente de once á doce de su 
mañana, ante los Señores que componen dicha Comisión y Se
ñor Administrador principal de Bienes nacionales , no admitién
dose postura menor que la de 7,241 rs., estando de manifiesto 
®^ P^'^go ^® condiciones. Valladolid 2 de Octubre de 1847.= 
El Presidente, Santos Majada.

Inse'rtese. = Herrero,
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Don Eustasio García, Intendente honorario, Administrador de contribuciones de 
esta Provincia, y como tal Intendente interino de la misma por ausencia del 
propietario, &g.

adeudando, se procederá á lo dispuesto por la suprimida Admintsíraclon general de Bienes Nae,onales en su orden de di de 

Agosto de 1846.

BIENES NACIONALES. TRIMESTRE EN FIN DE SETIEMBRE DE l847-

KELACíON de los deudores por compras de fincas Nacionales de Monasterios y Conventos
en dicho trimestre.

Fentas de 4836 en adelanté.
Débitos 

pór 
quintas 
partes. 

vn.

Número de los plaeos y débitos 
por octavas partes. TOTAL.

Jieales vellón.Plazos.
Importe en

M 1 14,100.. 14,100..

1 800.. 800..

» 1 12,000.. 12,000..

1 211..17 211.. 17

1 1,721 ..23 1,721.. 23

» 1 112,272..17 112,272.. 17

» 1 43,000.. 43,000..

1 916.. 916..

» 1 620.. 620..

1 358.. 8 358.. 8

1 4,500.. 4,500..

1 824..14 824.. 14

1 2,350.. 2,350..

1 1,700.. 1,700..

1 1,200.. 1,200..

D. Antonio Murga, vecino de Madrid, por una heredad de tierras en 
término de Villavicencio, de los Agustinos Recoletos de esta Ciudad, y 
7.^ octava parte vencida en 29 de Julio ultimo. ... ***,*’.** 

D. Felipe Cabrejas, vecino de esta Ciudad, por una heredad de tierras en 
término de Santovenia, del convento de San Pablo de la misma, y d. 
octava parte vencida en 8 de Agosto ultimo. . * ' * ’ .’ *

D. Benito Vicent, vecino de Madrid, por una heredad de tierras en termino 
de Fresno el Viejo, de las Comendadoras de San Juan de lordesillas, y 
última octava parte vencida en 27 de id. id. . . •••*’**.*"

D. Juan Ramirez, vecino de Benafarces, por una heredad ÿ tierras en 
término de dicho pueblo, de las monjas de Santa Soba de Toro, y 5. 
octava parte vencida en 30 de id. id.................  \..............................

Los herederos de D. Vicente Rodríguez, de esta vecindad, por una casa en 
Laseca, Plazuela de la Olma núm. 7, de los Agustinos Calzados de esta 
Ciudad, y 7.^ octava parte vencida de L® del corriente. ... ....

D. José Safont, vecino de Madrid, por veinte suertes de tierras y vinas en 
término de Monasterio, de las Monjas Benitas de Vega de la Serrana, y 
7.^ octava parte vencida en 13 de id................... • • * • *................

El mismo, por un Molino harinero en dicho término, de la misma corpo
ración, y 7.* octava parte vencida en id. id. . ....... •. . • •

D. Miguel Rico y 0. Santiago Vicente Ruiz, vecinos de Castromembibre, 
por una heredad de tierras en término de dicho pueblo, del convento de 
Dominicos de Toro, y 6» octava parte vencida en 14de id. id. .... 

Doña María Antonia González, vecina de Medina del Campo, por un toro 
de tres fanegas de trigo que la misma pagaba anualmente al convento de 
San Agustin de dicha villa, y 4-^ octava parte vencida en 17 de id. id. .

La misma, por otro id. de dos fanegas tres cuartillos trigo que paga a 
anualmente al convento de Monjas Reales de id., y 4. octava parte 
vencida enid. id....................................................

D. Antonio Murga, vecino de Madrid, por una heredad de tierras en termi
no de Pollos, de las Comendadoras de Tordesillas, y 5.^ octava parte 
vencida en 21 de id...........................................................

D. Cavetano de Neira, vecino de Rioseco, por una casa en dicha Ciudad, 
calle de la Rua núm. 29, del convento de San Pedro Mártir de la misma, 
y última octava parte vencida en 27 de id. . • • • • • • / •. • • •. * 

D. Gerónimo Plaza, vecino de Pozaldez, por una tierra en termino de id. 
del convento de Agustinos de Medina del Campo, y 3.^ octava parte 
vencida en id. id   ’ ’i Y Y

D. Santiago Sánchez, vecino de Medina del Campo, por una heredad e 
tierras en Gallinas, de las monjas Magdalenas de dicho Medina, y 
octava parte vencida en 29 de id. . . .... .................................... Ú j 

Doña Pascuala Rodríguez, vecina de Medina del Campo, por una heredad 
de tierras en término de Cuvillas de Santa Marta, del convento de Agusti
nos Calzados de esta Ciudad, y 7.® octava parte vencida en id, id........

Valladolid 3o de Setiembre de 1847. = P. E. A. R. Esteban Fraile.
Lo que se inserta en el Boletín oficial de la Provincia para que llegando á noticia de los deudores pueda pararles el perjuicio 

q^üe haya lugar. Valladolid 5 de Octubre de 1847.— Eustasio García.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9.
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